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“Agencia Nacional de Seguridad Industrial)!
de. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y vigilancia Comercial
DirEcción General desestion Comercial
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c. PEDRO AURELIANO MIER‘Y CONCHA BALTAZAR'
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
COMBUSTIBLES MB DE LA COSTA, 5A. DE cv.

"P RES‘E NT E

Asun-to: Modificación de Proyecto'Procedent-e
Bitácora: 09/DGAO433f-1'1/13

Con referencia-ai escrito sin número de fecha 26 de noviembre de. 2018, ingresado el 30 de.
noviembre de mismo año, en esta Agencia Nacional de Seguridad industrial y de
Protección al Medio Ambiente- del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), y turn-ado a la
Dirección General de Gestion Comercial (DOGC), por medio del cual el C. Pedro Aureliano
Mier y Concha Baltazar, en su carácter de representante legal de la empresa.
COMBUSTIBLES MB DE LA COSTA, S.A'. DE C.V., en lo sucesivo ei Regulado, solicito la
mod ¡fic-ación del proyecto denominado “Estació-n de Servicio Calera I”, en lo sucesivo e-I-
Proyecto, ubicado en Carretera Arriaga-Tonalá en el Km 50+570, Ejido Cal-era, CP. 30470,
Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas.

Sobre el particular, una vez a naiizada-z la solicitud de modifica-cion del Proyecto; así como,
la i.-n'fo-rm_azcioz-n presenta-da porei Regulado, y

CONSIDERANDÜ

i.— Que el Regulado- se dedica al expendio al público de petrolíferos, por lo que: su
actividad corresponde al sec-tor Hidrocarburos, la cual es competencia de esta
AGENCIA, de conformidad con la definición señal-ada sen e-I articulo '3 fracción XI inciso
e) de la Ley de la Agencia Nacio-nal de Seguridad industrial y de Protección al Medio
Am bie-nte del Sector H id roCa rburos.

II. Que'esta DGGC es_competente pa ra analiza r, evaluar yresolver la'petición presentada
por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los articulos S fraccion XVIII, 7
fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4 fracción XXVII, y 37 fracción V del
Reglamento. interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y—cl'e Proteccicl’rn
al Medio Ambiente del Sector Hid roca rbu ros.

lll. Que el articLilo 28 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Proteccion al Amb-¡ente en Materia de Evaluación del impacto Ambiental ¡establece
que, si ei Regulado-pretende realizar modificaciones al Proyecto después de emitida la
autorización en mate-ria de impacto ambient-al, deberá som‘eterlas a consideración de
la. Secretaria a fin de que se determine lo procedente,
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad der'Gestlon, Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

Ü'ficio ASEAIUÍGS‘IVGÏDGGE/Ülfigíïflls
Ciudad-de México, aaa. de enero de ¡EEE

Que el Instituto de Historia Natural y Ecología del Estado de Chiapas autorizó en:
materia de impacto y riesgo ambiental el dese rrollo del Proyecto, mediante número—
.de oficio HNE/DG/000809/2003 de fecha 05 de noviembre. de 2003-, sin otorgar- una
vigencia. para la etapa de operación y mantenimiento del mismo,_ de manera que :s-e
consider-a Vigente a la fecha.

“V. Que el dia 30 de noviembre de 20'18. se recibio en esta DGGC el escrito sin número de
fecha 26. de mismo mes y ía'ño. mediante el cual el Regulado solicito la modificacion;
al pro-yecto autorizado en mate—ria de impacto ambiental de acuerdo— cjo'n al trámite;
COFEMER SEMA.RNAT-_O4-OOB, mencionando a la letra lo siguiente:

“Los modificaciones que se pionteon son ios siguientes:

En ei dreo de io Estoción—.-de Servicio, se realizará lo sep-oración en desde ¡os- tres
dista-enseñas existentes, posando de 6.00 rn o 9.00 rn, en ei Punto. de vento de
gosoiinos Magno y Premium, con io cuol se ogiiizord ei servicio, brindando tom-bien-
moyor seguridad.

Tornbién se realizará: ia redistribución en servicios sanitarios para ¡ner-ementer su.
capacidad-y mejoramiento por combis de mob'iiiorio.

a- Hornbres. Lo conridad de mingitorios quedará con 5 ole-2 eXiStenïtes¿(3- tosos de
baño, ys—e ampliará ei ore-o poro discopocitodos.

g Mujeres. Lo cantidad de tosos. sonitorids ise-rd- de 6 tasas de 3 existentes-yaa
empiiord ei área poro discapacitados. (sic)

V1. Que derivado de lo anterior, esta DGGC considera que de conformidad con la
modificacion solicitada para realizar la separación en: dos de los tres dis‘p'ensarios
existentes, pasando de 6.00 m a 9.00 m. en el punto de venta de gasolinas Magna y
Premium, e incrementar I-a distribucion en servicios sanitarios, de acuerdo a-I
Considerando V, y que se llevarán a cabo dentro del mismo predio autorizado, no
generarán impactos ambientales adicionales a los evaluados previamente, ya que el
sitio se encuentra alter-ado por las actividades desarrolladas en el mismo, por lo que.
no contravienen el contenido de la autorización otorgada, entendiendo por contenido.
los ele-mentos que sustentaron dicha autorizacion en términos del análisis de lia
legislacion ambiental aplicable cuando fue emitida y la evaluacion de los impact-os.-
ambientales que pudiera ocasionar el Proyecto. Por lo anterior, dichas. modificaciones-
no alteran los ele-mentos de decision y el análisis antes descrito y por ende no
contravienen las disposiciones legales que dieron origen a la autorización en materia
de: impacto y riesgo ambiental mediante oficio número HNE/DG/OOOB'OQIZOOS- de;
fecha OSde noviembre de 2003, emitida por el Instituto. de Historia Natural y Ecologia-
d—e‘l Estado de Chiapas.

VII. Que conforme a lo anterior esta DGGC determina que las modificaciones propuestas
al Proyecto autorizado se ajustan a lo disbuesto por el articulo 28 fracc1on ll del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Preteccion al Ambiente en
Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental que a la letra dice:
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Agencia Nacion-al. de Seguridad Industrial y
de Promocional MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspeccion Y Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

oficio a-SEAIU'GSIFJ c}.eGGCi013-920155.
Ciudad de México, a [13 delenero- de 2019._

"üfiirficulo --28-- Si ei premovente pretende reoiizor modifcoci'ones oi proyecto después de
emitido lo autorización en materia de impacto ambiental, deberá someterios o. io
coneideromón de io Secretario, io- que, en un plazo no mayor de diez dios, determinará

ii. Si los modificaciones propuestos no efecto-n ei contenido de io autorización otorgado...“

Con base en lo antes expuesto, esta DGGC con fundamento en los articulos 28' fracción ll de
la Ley-General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; “l, 2, 3 fracciones VIII y XI
inciso e), 5 fracciones XVIII y XXI, 7 fracción l de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
lndust’rialyde Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 2, 5 inciso D) fracción
IX y 28, fracción il del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4fraccion XXVII, 18' fracción
XV] y 37 fracciones -V y XXIII :del Reg lamento Interior de la Agencia Nacional de-Segu-ridad
industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos—

RESUELVE

PRIMER-0.. - AUTORIZAR- la modificación del Proyecto solicitada para reaIÍZa-r Iza;
sepa ración en desde les tres dispensarios existentes, pasando de 6.00. m a 9.00 m, en ¡el
punto de venta de gasolinas Magna y Premium, e incrementar la distribución en servicios
sanitarios, conforme a lo establecido en los Considerandos V, VI y VII del presente oficio, y
que se llevara-n a cabo dentro del mismo predio autorizado, con ubicacion en Carretera-
Arriaga-Tonala' en el Km 50+570. Ejido Calera, C_.P. 30470, Municipio de Arriaga, EStado de
Chiapas.

SEGUNDO. - En relacion a los residuo-s de manejo especial y residuos peligrosos que se
generen por las acciones de separación en dos de los tres disp—ensario-s‘ existentes, de
acuerdo al Considerando V, el Regulado deberá de dis-poner de estos residuos con
empresas-autorizadas para la disposicion y manejo delos mismos, deconformídad con los
articulos 41, 42y43-de la Ley General Para la Prevención y‘Gestión Integral de los Residuos
LG'PGIR y del articulo 30 fraccion [II incisos c) y e) del Reglamento dela Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente-en Materia de Impacto Ambiental (REIA).

Asimismo, concluida la etapa de modificación al Proyecto, el R‘egulado deberá presentar
ante esta AGENCIA, en un plazo no mayor a 'IO (diez) días habiles, la documentación que
acredite el manejo y disposición final que tuvieron los residuos de manejo especial y-
residuos peligrosos, exhibiendo el o los manifiestos de entrega,— transporte y recepción
correspondiente, asi mismo, deberá- cerciorarse que Ia- autorización de la- emp-resa o las,
empresas con-tratadas se encuentren vigentes.

TERCERO. - En caso de que el Regulado, pretenda la realización. de modificaciones Mío
acri'VÍdad._es adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a
set-a DGGC. para que determine lo procedente ein materia de impact-o ambiental, de?

.. conformidad con la legislación ambiental vigente.

“CUARTO. — La presente resolucion se emite en Se pego "a“ la información aine-xa-sa- ¡LOS ¡Ef—SQFÍLÍOS ;__
de ingreso, en caso de existir falsedad de la misma, el Regu‘iado se hará acreedor .a- las _
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

Üflclo ASEM‘UGS-NCID‘G‘GCIÜISÉIZÜ19-
Etudad rie-México, a DE de enero de 2019i

pena-s en que incurre- q_ui-e'n--se-.=conduzca falsa-mente de conformidad con lo dispuesto en
los. articulos 25, fracción .||l de la Ley de. la; Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
ProtecCión al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos y 42—0 Quote-r, fracción ll del
Codigo Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental.

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente. resolución emitida,
con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demas
prevista-s en otras disposiciones legales y reglamentarias. en la materia, podrá ser
impugnada, mediante el recurso de revisión d'en-tro del término de quince días hábiles
contados a partir del dia sigui-ente de l-a notificación de la presente resolución, conforme a
lo establecidoen los articulos 176 de la Ley General del Equilibrio Eco-lógico y la Proteccion
al Am bient—e, y 83 de Ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

SEXTO. - De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente y prim-er parrafo del articulo 49 del Reglamento de.
la misma ley en Mate-ria de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente resolució-n se
refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras ¿y actividades
descritas en el Considerando V del presente oficio para la modificación del Proyecto, por
lo que, el presente oficio no constituye un permiso o autorizacion de inicio de obras, ya.
que las. mismas son competencia de instancias municipales de conformidad con lo.
"dispuesto en las Constituciones Politicas Estatales, asi como en la legislación orgánica-
municipal'y de desarrollo urbano. u ordenamiento territorial, de las entidades federativas.
"La presente resolución no reconoce o-valida la legitima propiedad y/o tenencia. de la tierra;
por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia D'GGC, y otras autoridades-
federa'les, estatales y municipales en el ambito de sus respectivas-competencias.

En este sentido, es obligación del Reg-ulado contar de manera previa al inicio de Cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones,
licencias, entre otros, que sean necesa rías. para su realización, conforme a las disposiciones
legales vigentes aplicables en cualquier "materia distinta a la que se refiere la presente
resolució-n, en el entendido de que la resolucion que expide esta. DGGC no deberá. ser
considerada como causal (vinculante) para que otras. autoridades en el ámbito de sus
respectivas competencias otorguen sus autoriza-ciones, permisos o lic-rencias, entre otros,
que les correspondan.

La modificacion autorizada por—eata DGGC-esta-rá sujeta a losiTerminos y Co-ndicionantes.‘
establecidos en la autorización en mate-ria. de impacto. ambiental con oficio número
HNE/DG/0'00309/2003 de fecha 05 de noviembre de 2003, emitida por el Institut-o. de
Historia Natural y Ecologia del Estado de Chiapas, asi como los demás documentos.
oficiales que se hayan emitido con relación al Proyecto; esta. modifiCación quedará
vigente para todos los efectos a que haya lugar.

SÉPTIMO... «- Asimismo, el Regulado debera contar son la autorización de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar- cumpllmlento a lo establecido en las DISPOSICIONES
administrativos de carácter genero! que establecen los. Lineamientos pero. Id
conformación, Implementación y autorizacion de los Sistemes de Administracion de
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¡Oficio ASEAIUGSIVCIDG'GCIÜ1891’2013:
Ciudad de México, a. 08- de enero da 20.13

Seguridad industrial Seguridad Operati y Pretecció'n di Medio Ambiente aplicables o
los actividades de Expendio oi Publico de Gas Nature! Distribución y Expendio o! Público
de Cos. LiCuodo de Petroleo y de Pe-troiiferos publicadas en ei Diario Oficial de la
Federación el 16 dejunio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto emita ia
AGENCIA.

OCTAVO. - En virtud de las modifÍCac¡0nes que se pretenden lleva-r a cab—o, la presente-
resolu—ción no exime. al Reguiado de contar con los dictámenes técnicos correspondientes
que avalan el cumplimiento de lo establecido en I-a NOM-005-AS-EA-2016, de conformidad
con io esta blecido en e'I articulo Quinto Transitorio dela citada norma, asicomo de obten-er
o. actualizar la Licencia Ambiental Única a la que están obligadas las Estaciones de Servicio
a partir del 02 de marzo de 2015 (fecha de entrada- en funciones de esta AGENCIA).

NOVENO. - Notificar la presente resolucion al C. Pedro Aureliano Mier y Concha Baltazar
en su carácter de representante legal de ia empresa COMBUSTIBLES MB DE LA COSTA,
SA. DE C.V., o a sus acreditados los

de conformidad con el articulo 35 de la Ley.
Fede-ral de Procedimiento Administrativo;

Sin otro particular por el momento? reciba- un cordial Salud—o.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL .

ING. N- _Í - ' CECILIA CASTILLO CARRASCO

Por 2 n "5°— r95ponsabie ¿Ef papel, ¡US copias de conocimiento de este asunto son. remitíddsyía'elefi mi _ "¡ca

ace. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de iaï'AS’EAr Para conocimiento _ __
Ing. Alejandro Carabias Icaza- Jefe de la Unidad de GeStion Industrial de la ASEA- Para conocimiento.
Mtro. José Luis González Gonzá'iez- Jefe dela Unidad de Supervisión, Inspeccion y Vigil—anda Industrial-.-
Para Conocimiento _ _ _ _
Miro. Genaro García de Icaza. - Jefe-de ia Unidad ríe-Asuntos:ur—id—icos de la ASEA- Pia ra conocimiento.
aitácwa: espumas/11113.
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